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OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AOVffílXBNOU' O F I C I A D 

Í A * I«yo». 6ríenoa y anuncios quo hayan de insortar
M en lo* Boi.eTineaonci4i.R8 не han «e mandar al Jofe 

fMítico respectivo, por cuyo conducto so pasarán a loe 
Vitoree de loe mencionado* periódiooe. 

(Real orden dt в de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVHaTBXOIA. QDITORUh 

lepaeitea lodos los fflac, exotple los dominóos 

< C y T V 3 > 

Kn esta capital, llorado a domioilio. 2*50 pesetas raouanalos anticipadas; 
fnera do olla, 8*50 al mea, 9 al trimostré, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8eadmiten eascripcionos on Madrid, en la Administración dol BOLITIM, 
plata do Santiago, n im. 2.—Fuera do esta oapital, directamente por medio 
do carta 4 la Adminietraoión, oon inclusión del importo dol tiempo de abono 
on timbres móvilos. 

30?.П 
Las disposiciones de las ¿.utoridedoe, excepto lae que 
.n a instancia de parto no pobre, во insertaran of.ojal

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente* al *gc
•ic io nacional quo dimano do las mismas: pero la» do 
interóa particular pagaran 50 céntimos do poseta poff 
cada linea de inserción. 

Nimsrt SUÍ'IS: SO tinllmoi бе písele 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros \ 
S. M . el R E Y ( Q . D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

gobierno civil 
J e f a t u r a do O b r a n p ú b l i c a s 

Expropiaciones 
Alcorcen 

Habiendo expirado el plazo que se fijó 
«n el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, correspondiente 
al día 2 0 de Jal lo último, para qae los 
daeflos de los terrenos que en el término 
municipal do Alcorcón deben ser expro 

piados con motivo de la construcción de 
la carretera provincial de la general de 
Andalucía & la general de Extremadura , 
«ección comprendida entre Léganos y 
Alcorcón, pudieran presentar las recla

maciones qae considerasen convenientes 
oontra la necesidad de la ocupación de 
»us fincas para el objeto expresado, sin 
que conste que ninguno haya hecho uso 
de au derecho, este Gobierno ha resuelto, 
de conformidad cor: lo dispuesto por la 
Ley de expropiación forzosa de 1 0 de 
Enero de 1 S 7 9 y Reglamento dictado pa

ra su ejeouoión, declarar la neoesidad de 
laocapacióu de los mencionados terrenos. 

Lo que so haoe público por medio de 
**te BOI.KTIK OFiciAL.en oumplimiento de 
lo preceptuado en el ar t . 2 5 del Regla

mento ivntes citado, con el fin de qae los 
Interesados puedan presentarse en el pía

' o de ocho días ante el Alcalde de Alcorcón 
Para hacet la designación del perito que 
* cada uno ha de representar en las ope

raciones de medir y tasar las fincas ó 
Pane do ellas qoe hnn de sor exprop ia 

das, ó de no estar conformes con este 
acuerdo, utilicen dentro del mismo p ia 

*o el recurso do que t ra ta el art . 1 9 de 
ía mencionada Ley de 1 0 de Enero de 
1 8 7 9 . 

Madrid 1 4 do Diciembre^ de 1 9 0 3 . = E I 
Gobernador, C. de San Luis. 

3 8 3 .  6 6 8 . 

Comisión Provincial 
Relación de acuerdos tomados el día 19 

del corriente, que se publican con suje
ción d lo dispuesto en el art 6 \ ° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Villaviciosa de Odóa 
Deolarar la capacidad del Conoejal 

eleoto D. Tomás Rodríguez Bravo, en 
consideración á que la protesta formula

da oontra el mismo se funda en que se le 
ha seguido expediente por infracción de 
los ordenanzas de Montes, extremo que 
no aparece demostrado, apar te que no es 
motivo de incapacidad. 

Mejorada del Campo 
Declarar la nulidad de laa eleooiones 

por infracción de los ar ts . 9 y 1 3 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1 8 9 0 . 

Chapinería 
Desestimar la reo 'amición del Conoe

jal presunto D. José María Domínguez, 
en cuanto solicita ocupar una v*o»nte 
b*jo el supuesto de que D. Sandallo Fer

nandez deja de pertenecer al Ayunta 

n iento, y declarar vAlido el sorteo oe 'e 

brado para deoidir el empate que resu l 

tó en favor de D. Lorenzo Cique. 

Vallecas 
Deolarar válidas las elecciones del dis

trito del Barrio, cuya BUÜdad fué r e d a 

mada, por estimar que no constan moti

vos legales suficientes para acceder á lo 
que se solicita. 

Aranjuez 
Desestimar la9 reclamaoiones formu

l adas contra la validez 'de las elecciones 
verificadas en el distrito de Oriente, y 
deolarar la oapaoidad de los Concejales 
proclamados por este distrito D. José 
Diez Bernardo y D. José Rodríguez 
Monje. = B l Vicepresidente, Juan Rin

cón. = E 1 Seoretario, Simón Viflals. 

Comisión. Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 4 de Noviembre de 1903 

Señores que asistieron: 
Castillo.—Salcedo.—Hovia.— Pérez 

Royo.—Cortina.—Moutoya. 
Abierta la sosió:i á las once eu punto 

de ía mañano b «j> la presidencia !e! 
primero do dichos sfuros, fió l eda y 
aprobad i el acta do la ídteríór 

Acto seguido so adoptaron los s i 
guientes acuerdos: 

Declarar inútil, excluido torayoral
meute, al mozo Carlos Flouriot Mora
les, núm. 256 del distrito de la Uni
v r>iiad y reemplazo de 1902. 

Desestimar la pretensión del mozo 
Leocadio Alberquilla Clemente, núme
ro 10 del alistamiento de Róblelo de 
Chávela para el reemplazo de 1897, 
por no estar comprendido on el caso 
primero del art . 87, eu consonancia con 
el 149 do la Ley. 

Denegar por las mismas causas la 
excepción alegada por el solado Ilde
fonso Sauz G>nzález, núm. 1 de Ote
ruelo del Valle para el reemplazo do 
1901. 

Declarar soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 al mozo Carlos Sáiuz tfriu
gas, núm. 172 del alistamiento dol dis
trito df la Latina para el reemplazo 
de 1805. 

I lem soldado condicional al mozo 
Carlos Muñoz Amor, núm. 127 del dis
trito de la Universidad para el reem
plazo de 1902, por hallarse compren
dido on el caso primero del art . 87, en 
anal g i l con el 149 de la Ley. 

ídem soldado al m z i Kstanislao 
Sánchez Gómez, núm. 5 del sorteo do 
Guada) i £ de la Sierra p ú a el actual 
n  e u j l ' z o , p e r n o hallarse compren
dido eu el caso segundo dol art . 87 y 
atouiéudose á lo dispuesto en Real or
den de 31 de Mavo de 1898, puesto 
que el hermano Claudio, que servfa 
en filas, se encuentra con licencia ili
mitada. 

Q tillar enterada de la Real ordeu 
del M uisterio de la Gobernación, f
cha 19 do Octubre prásiuiQ pasad , 
por la que se autoriza á esta Comisión 
para que por la Diputación provincial 
de M i lr id so haga efectiv > el inri, ote 
de una mensualidad al porsouil de la 
misma, y que se remita rolació i de 
los Uuciouarios qu.e prestaron sus ser
vicios en las operaciones del actual 
reemplazo y revisión do los anteriores 
al Exorno. Sr. Ordenador de pagos de 
la Corporación, á los efectos de Jo dis
puesto por dicha Real orlen y de lo 
acordado pqr esta Comisión en 7 de 
Octubre último. 

Que lar asimismo enterada del oficio 
que dirige el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esto distrito por el que so 
nombra Mélico militar p i r a la o b s e r 
vación de útiles condicionales al Mé
d o » mayor D. Josó Fernán! ' z Maque
ro, por haber ascendido a Subiuapec
tir módico tic .segunda clase el que la 
desempeñaba, D. Autou'o Saut s y 
Saucbez, consignan loso en acta el 
sentimiento por vt»rse privada do los 

relevantes servicios de este señor, que 
durante siete años consecutivos ha 
desempeñado el mencionado cargo con 
el mejor acierto y rectitud. 

Dirigir atenta comunicación al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación acerca de la imposibilidad en 
que la Secretaría se encuentra do ex
pedir la certificación que á los mozos 
que re l imen á metálico ha exigido la 
Sociedad «La Nacional». 

Informar al Excmo. Sr. Goboruador 
civil do la provincia que procede d e 
volver á la madio del mozo J n s é Sa
lati Castañeda la cantidad de 2 030 pe
setas que consignó en fecha oportuna 
para poder resi lir en el extranjero. 

Informar al Excmo. 8r. Ministro de 
la Guerra que procede devolver al 
mozo Josó de Ibarrula y Aymerich la 
cautidad de 1.500 pesetas que consig
nó para redimirse del servicio militar 
activo. 

Acceder é lo solicitado por el mozo 
Antonio Baqueie Calleja, núm. lio" del 
distrito del Hospital y actual reempla
zo, para ser reconocido con arreglo al 
ai t. 104 de la Ley, y dada la imposibi
lidad en que está de presentarse ante 
la Comisión, que los Mé lieos de la mis
ma pasen á reconocerlo á su domi
cilio. 

Quedar enterada do la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que s» declara s dda lo condicional 
al mozo Ignacio Q:intoh Gómez, del 
distrito del Hospital y reemplaz/ !o 
1901. 

Declarar soldado por Inber r enun 
ciado á su excepcióu al mozo Fidel 
Sánchez Estév^z, número 5 de Navas 
del Rey \ actual reemplazo. 

Declarar igualmeuto soldado por ha» 
ber cesado la oxcepcióu al moz) Mi 
gué) Grómez García, uútnero 233 del 
distrito de la Universidad y ac'.ual 
reemplazo. 

Relevar de la nota de prófugo al 
mozo Eduardo Carro García, número 
240 del distrito de la Inclusa y roem
plazo de 1902, por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

Iuformaral Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra que procede dovolv. r al 
mozo Eugenio del Saz Orozco la c a n 
tidad de 1 500 , pesetas que cousignó 
para su redención á metálico. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito do la Universidad paiu (pie 
aliste 6 incluya en el sorteo det pró
ximo rcomplazo al soldado volun'ario 
quo íuó José Rubio Carmoua, tola vez 
que no ha si lo alistado auteriuim «ote, 
ni por Málaga, de dundo es natural . 

Quedar enterada «le la Real urden 
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del Ministerio do la Gobernación de 7 
de Octubre último indultando de la 
penalidad río) art. 31 de la Ley al mozo 
Aurelio Almarza Arenas, y disponien
do sea alistado para el próximo reem
plazo por el distrito de la Universidad, 
acordándose oiíciar á éste para cum
plimiento de aquélla. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
20 de Octubre último, otorgando in
dulto de la ooualidad dol art. 31 de la 
Ley, debiendo ser sorteado en el pró
ximo reemplazo el mozo Miguel Rou
ret Martín, pero siu que se le oiga 
ninguna excepción legal sobrevenida 
con posterioridad al tiempo en que 
normalmente debió sor alistado, acor
dándose comunicar o s * a R ° a l o r t l © Q a ^ 
distrito de la Uuivorsidad para su cum
plimiento. 

Comunicar al Sr. Teniente Alcalde 
del di si rilo de liuonavista la Real or
den focha 20 do Octubre último del 
Ministri io do la Gobernación por la 
que so declara qoe no ha lugar á con
ceder indulto de la penalidad del ar
tículo 31 do la Ley al mozo Toodosio 
Noeli ñor cumplir veinte años en el 
actual, iTobíemlü ser alista lo en el pró
ximo reemplazo siu penalidad alguna. 

Ordeuar al Sr. Teníante Alcalde del 
distrito do Buena vista que, en cumpli
miento de la R'.',al orden de 7 de Octu
bre último de) Miutileriode la Gober
nación, incluya al mpzp Leopoldo Sala
xar ou el sorteo del próximo reempla
zo, <¡ i e h . 1 1 ) por la iiiisiii A indultado 
do la peualidad djl art. 31. 

Quedar euterada de la Real orden 
del Ministerio dq la Gobornación, fecha 
7 de Octubre último, por la que se i n 
dulta de la peualidad de prófugo al 
mozo Audrós Guardia Navarro, núme
ro 92 del distrito del H>spicio y reem
plazo dti 1U01, disponiéndose se revise 
la excepcióu del caso 2.° del art . 87 de 
la Ley que tieue alegada, acordándoso 
ordeuar al distrito que amplíe el ex 
ped i en t e^ una vez despachado con los 
requisitos do la Ley, lo remita al fallo 
de esta Comisión. 

Quedar enterada de la Real orden 
de 7 de Octubre último del Ministerio 
de la Gobernación por la que se auto
riza á esta CMUJIMÓU para que, previa 
comprobación de si s< n verdad los mo
tivos que alegó en su instancia la ma
dre del m¡ tú Manuel Díaz Acebo y que 
impidieron justificar á su tiompó la 
excepcióu del caso 2.° del art . 87 de la 
Ley, se oiga y falle el expediente reía
livo á la m i s m a , y que so tonga pre
s a n t e , c u caso do pobreza, para la pre
sentación de documentos, lo que dis
poue la Real ordeu do 27 do Junio 
último, acordaudo esta Comisión dar 
traslado de aquella Real ordeu al dis
trito de Chamberí, por donde ol refe
rido Manuel figura con el mira. 249 
para el reemplazo actual, y una voz 
instruido ol expedieuto lo remita al 
fallo de esta Superioridad. 

Elevar al Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, para su resolución, la dificultad 
m o s t r a d a por la z o n a do Gelafo de 
cumplir con el último señalamiento 
dol contingento respecto del pueblo 
Los Molinos, a l (júg corresponde dar 
un soldado y no existo más que un 
mozo declarado apto en el actual reem
plazo, llamado Agapito PérezSegovia, 
quien resultó oxcedeute de cupo en oí 
año 1902, ou que fué sorteado. 

Declarar soldado condicional sujeto 
á las revisiones reglamoutariaa al 
mozo Dionisio Criado Martín, compren
dido en el caso 10 del a r t . 88 do la 
Ley, cuyo mozo y su normano Manuel 
fueron norteados para el act.ual reem
plazo por el Ayuntamiento de Colme
nar Vi» j o , figurando con los números 
32 y 28 respectivamente, dándose co
nocimiento de este acuerdo al citado 

Ayuntamiento y zona de Getafe para 
su cumplimiento. 

Excluir del alistamiento y sorteo 
del distrito do P a l a c i o , on d m le figu
ra con ol núm. 170 del sorteo del ac
tual reemplazo, al mozo Francisco 
Pérez S riano, por fcab r raaniffetpdo 
el Sr. Coronel Jefe iio la zona núme
ro 58 que hab'a cubieito cupo en el 
reemplazo de 1902 por el pueblo de 
Huesa (Jaóu). 

Quedar enterada de la Roal orden 
del Ministerio do la Gobernación, fe
cha 21 de Octubre último, por la que 
so revoca el acuerdo a petado de esta 
Comisión que declaró soldado al m izo 
Mauuel Osío Yusas, núm. 253 del dis
trito del Centro y actual reemplazo, y 
se ordene que, con vista de los nuevos 
documentos aportarlo* al expediente, 
ampliaudo la justificación relativa á 
la pobreza de la madre, averiguando 
si los bieues están en litigio y si el 
otro hijo pueie mantenerla, que s? fa
llo de nuevo ol expediente, acordán
dose en su consecuencia por esta Co
misif"n oficiar al distrito para que so 
amplíe el expediente y después fallar
lo según se ordenó. 

Quedar enterada de la Real or len de 
7 do Octubre último del Ministerio do 
la Gobernación por la que se dese>ti¡n.i 
la instancia de Ángel L. Sems, núme
ro 155 del distrito del Hospicio de este 
reemplazo, promovida en solicitud do 
excepcióu del caso 2.° del art. 87 de la 
Ley, quo no alegó á su dobido tiomp<», 
en cuya circunstancia se funda la Real 
orden citada, que se comunicará al s 
ñor Teniente Alcalle de dicho distrito 
para su conocimiento y el del intere
sado. 

Y con osto se dio por terminada la 
sesión, que firman conmigo el Presi
dente y Vocales de la Comisión, de que 
yo el Secrotario cerlillco.= El Vicepre
sidente, Félix del Castillo.=EI Secre
tario, Simón Viñals. 

3 7 6 .  5 4 5 . 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4 ° 

En el sorteo celebrad < en el día de hoy 
en e! Pataeio p r o v i n c i a l para amort iza

ción de Obligaciones provinciales, ban re 
sultado premiados los números siguientes: 

46.° Sorteo de 50 Obligaciones provin
ciales números lal 6 000 

23 
211 
358 
726 
735 
862 

1.029 
1.376 
1.382 
1 446 

1.450 
1.568 
1.688 
1.744 
1.764 
1.873 
1.940 
2.022 
2 451 
2.550 

2.616 
2 660 
2.666 
2.797 
2.951 
3.093 
3.104 
3 J85 
3 203 
3 349 

3.430 
3.547 
3.820 
3.953 
4 022 
4.085 
4.110 
4.229 
1 Щ 
4.3Ô8 

4.381 
4.504 
4.7H9 
4.829 
4.834 
4.987 
5.299 
5 724 
5.790 
5.923 

J 6 ' . ° Sorteo de 8 Oblif/mñones provincia
les 7iúmeros 6 001 al 7 040 

6.022 
6.192 

6.348 
6.455 

6 . 4 7 2 
6.908 

6 913 
6.918 

12? Sorteo de 28 OUiqaciones provincia
les números 7.041 al 8.522 

7.359 7.722 8.441 9.935 10.328 
7.428 7 767 8.461 9.971 10.399 
7.544 8.033 8 470 9.977 10.424 
7.549 8.159 8.545 10.182 10.446 
7.612 8.218 8 658 10.289 
7.696 8.353 9.328 10.296 

Los topadores «it> las táininus premia

das pueden presentarse en esta Contadu

ría dentro del mes aotaal , bajo faenara y 
con el correspondiente endosoá la Dipa 
•ac ión , pura autorizar sa pago despaés de 
examinadas y comprobadas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1903. = El 
Gobernador, C. de San Luis. 

383  6 7 1 . 

£yuntantientos 
M A D R I D 

Secretaria 
c é Ш1ач cr.rnnttzadas pmra paero de 

l a * expropiaciones del Ensanche 
de esta corte. 

Resultado del 18.* sorteo celebrado el 
día de ayer para la amortización de 
2í) títulos de la serie A, 34 de la serie 
В y 14 déla serie C. 
Serio A.—Primera zona.—82.—128.— 

175  2 7 6 .  4 3 7 . — 4 5 0 . — 5 6 3 .  6 3 3 .  8 5 9 . 
—1 270.—1 302.—1.631.—2 446.—2.513. 
—2 708 . 2 .768 2.778.—2.802.—3230. 
 3 2 6 8 . — 3 . 6 8 5 .  3 731.—4264.—4 441. 
—4 561.—6201.6 .258.—5 451.—5.487. 

Serie B.—Segunda zona .—289. 338 . 
—395 —530.—1.368 . 1 .612 .—1.918 .— 
1 959 —2.216.—2 359 . 2 .540 .—2.583 .— 
2 636.—2.735 — 2 8 8 2 .  2 9 9 5 . — 3 . 1 6 3 . — 
3  3 1 8 .  3 4 6 5 .  4 0 9 9 .  4 176  4 206.— 
4.262.—4 947 —6 431 —5 7 3 4 .  5 9 2 7 . — 
5 973.—5.994.—6 0 5 4 .  6 . 2 7 2 .  6  2 8 5 — 
—6.734.6.806. 

«erie O—Tercera zona.—436.—555. 
6 1 8 .  7 5 2 .  1 . 0 6 8 .  1 . 3 1 7 .  1 . 4 2 8 . 1 .444 . 
—1.550.—1.661.—1.697.—1.790 —2 530. 
—2 793. 

Lus faoturas do las cédulas amortiza

das y b s de los oupones correspondien

tes a¡ t r imestre que venoeel l . ° d e Knero 
próximo, se recibirán en el Negociado de 
Deuda de la Contaduría de Villa desde el 
21 del actual, de diez & doce de la i n a i b 

n.'i, en ouya otloina ве canjearán por res 

guardos de pago que podrán hacerse 
efectivos en el BHICJ do España . 

Al dwrso de oada Obligaoión amortiza

da se pondrá el siguiente endoso: Al Ex. 
célentisimo Ayuntamiento para su amor 
tizacibn seqún sorteo. 

(Fecha y firma.) 
Madrid 16 de Dioierabrc de 1903. = EI 

Secretario, F . Ruano. 
383—672. 

La Jun ta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en las C a s a s Consis

toriales el día 22 del ¡tu:tul, á las diez de 
la mnfi i ina , con objeto de ocuparse de los 
asuntos biguienies: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobato

rio de los pliegos de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
tuber ía de hierro para oan'tlizaoión de 
agua en la calle de Lista, entre las de 
Lagasoa y Castelló. 

Otro disponiendo la adquisición de 
ejemplares de la Ouía práctica de Ma

drid. ' 
Otro concediendo jubilación á un Ofi

cial de tercera clase de la Seoretaría. 
Otro concediendo jubilación á un v i 

gilante de Consumos. 
Otro disponiendo se dé 1 1 tramitaoión 

legal correspondiente á las cuentas gene* 
rales del Ensanche de 1902. 

Otro aprobatorio del proyecto de pre 

supuestos del Interior para 1904. 
Otro a proba км io del proyecto de pre

supuesto dol Ensanche para 1904. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del púbico, siendo esta segunda convo

catoria con arreglo *Л art , 149 de la Ley. 
Madrid 19 de Dioiembre de 1903.=El 

Secretario, Francisco Ruano y Carrledo. 
384—698. 

Alameda del T a l l e 
Por r e n u n c i a del que la desempeftaba 

se encuentra vacante la plaza de Médico 
t i tular de este lugar , al que se hallan uui

di 8 para el sostenimiento de dicho funoio* 
I nario los de Oterue o y Pmilla del Valle, 
1 distantes uno y dos kilómetros respec

t ivamente, dotada con el sueldo anual de 
1.075 pesetas, pagadas por trimestres ve^ 
oídos; además, las iguales oon los Vecino* 
ascenderán á 2 000 pesetas . 

Este lugar está situado en un pintores, 
00 vallo y es muy abundante en oar

nes, pesoa, frutas y lecha. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirá^ 

sus Instanoias, debidamente dooumen* 
tadas, á esta Aloaldía en ol plazo de trein. 
ta dias, á contar desde en inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Alameda del Valle 14 de Dioiembre c« 
1903. = E l Alcalde, Ángel Espinosa, 

383 . 672 . 
IB r a o l o s 

No habiéndose recibido aprobados p o r 

la Superioridad los expedientes dcarrien

dos de los artículos de consumos con ven

ta exclusiva y con vent* libre de esta 
villa para el año próximo de 1904, no 
tuvieron efecto las subastas anunoiadat 
para el día 8 del corriente; en su conse

cuencia, se señala una nueva, que ten

drá lugar en la S tía Consistorial d é l a 
misma oí día 29 del aotaal, A las doce de 
BU mafiana, bajo las condiciones ds los 
pliegos que estará» de manifiesto en el 
acto de los remates . 

Braojos 15 de Dioiembre de 1903.«El 
Aloalde, Mariano Asenjo. 

333 —675. 

El padrón de cé lu las personales deea

ta villa para el afln.de 1904, se h.tlla ter

minado y expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, t>or termi

no de quinoe dias, para oir reclamacio

nes; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Braojos 16 de Diciembre de 1903. =• El 
Aloalde, Mariano Asenjo. 

383 . 682 . 

Buafarrlejo 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa, formado para el próximo aflo de 
1904, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento de la misma 
por término de quinoe días, para oir r e 

damaciones , pasado el cual no se a d m i 

tirá ninguna. 
Bustarviejo 14 de Diciembre de 1903.» 

El Aloalde, Martin Pasoual. 
383.—681. 

E l Vellón 
Los repartimientos do contribución de 

la riqueza territorial y peouaria y el de 
la riqueza urbana de esta vilU, se hallan 
terminados y expuestos al públioo por 
término de ocho dias, durante los ouales 
pueden examinarlos los contribuyentes, 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, y ha

cer las redamaciones que creyeren opor

tunas, y pasado dicho término no serán 
atendidas . 

El Vellón 14 de Diciembre de 1903.«* 
El Alcalde, José García . 

383.—683. 

G a r g a n t i l l a 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa, formado para ol próximo aflo de 
1904, se halla expuesto al públioo en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, p ° r 

término de quinoe días, con el fin de que 
durante dloho plazo puedan los contri

buyentes comprendidos en el mismo pre

sentar las redamaciones que estimen 
conveniente. 

Gargantil la 16 de Dioiembre de 1903. ~ 
El Aloalde, Eugenio Velasoo. 

383.—680. 
Gascones 

Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretaría do este Ayunta
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ciento , por término de quince días, para 
o i r reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales de esto pueblo para el tfio 
J e 1904. 

pasado dioho plazo no se admitirá nin

f e a reclamación por justificada que aea. 
Gascones 3 5 de Diciembre de 1903.= 

jgl Alcalde, P. O., Juan Maclas. 
383.—679. 

Humanes de Madrid 
gl padrón de cédulas personales, for

j a d o por el Ayuntamiento para el afio 
¿e 1904, está terminado y expuesto al 
publico en la Secretaría munioipal, por 
término de quince días, para oir reola 
jnaciones sobre inolusión ó exclusión de 
»lgún contribuyente* terminado el plazo 
je remitirá á la aprobación de la Supe

rioridad. 
Humanes de Madrid 13 do Diciembre 

de 1903.=EI Alcalde, José Hernández. 
881.—652. 

San A g u s t í n 
El dia 27 del actual , á las once de 

iq niíDf.Da, se celebrará en la Sala Con

listorial de este Ayuntamiento, por ha

berse declarado desierta la Bubasta an 

terior, el arriendo á venta libre y en con 
junto, por pujas á la llana, con arreglo á 
las condiciones fijadas, de los derechos 
de consumos y recarpos autorizados de 
todas las especies comprendidas en la ta

rifa primera del Reglamento por quo se 
administra el impuesto, y además de los 
stcoholes, aguardientes y licores. El 
importe total de tales derechos, recargo 
municipal, cobranza y conducoión y el 
de la décima son 2.346'66 pesetas. El 
presupuesto de lo que á cada especie co

rresponde y pliego de condiciones se en

ouentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el día del re

mate. 
San Agustín 12 de Diciembre de 1903. 

••El Alcalde, Serafín Ortega. 
381 . 660 . 

S a n Martín de 1« Ve?» 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para 1904, se halla 
terminado y expuesto al públioo, por tér

mino de quince d n s , en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir reolamacio

108. 
8an Martín de la Vcgn 16 de Diciembre 

*• 19C3. = EI Alcalde, Fé ix Ordófiez. 
383.—677. 

Serrada 
Los padrones de cédulas personales 

formados por este Ayuntamiento que han 
d« regir durante el sfio do 1904, con sus 
listas cobrntorias, para el primeramente 
citado, se hallan terminados y de mani 

fiesto al público en la Secretaría de este 
ayuntamiento , por término de qnlnoe 
días, para que los contribuyentes com

prendidos puedan examinarlos y haoer 
'*s redamaciones que les sean convenien
lea*, pasado dicho día no se admitirá 
aoguna. 

Serrada 9 do Diciembre de 1903. = E l 
A'oalde, J u a n Garc ía . 

883.—678. 

Valdctorrea 
Las cuentas municipales de esta villa, 

°orreapondieLies al afio 1902, se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
^ o r e t a r i a do este Ayuntamiento, por tér

mino de quiooe día*; durante dicho plazo 
PQedcn ser examinadas por todas las 
P«rsonns que quieran y presentar las r e 

damaciones que crean oportunas. 
Valdetorres ] 3 de Diciembre de 1903. 

Alcalde, Zacarías Moreda. 
383 . 676 . 

Villa viciosa de Odón 
Aprobadas por este Ayuntamiento en 

sesión celebrada en el día de hoy la Me

moria, modelos, presupuestos, planos y 
pliegos de condiciones económicas y fa j 

y proyecto formados por el Arquiteoto 
provincial para la adjudicación en pú

blioa subasta de las obras de adaptación 
y reforma para la instalación de la oasa 
Ayuntamiento, Escuelas, oficinas de Co

cultativae para las obras de reforma so » «reos y Telégrafos y demás dependen

bre iustalacíón del Ayuntamiento, Eaoue 
las de ambos sexos, oficinas de Correos y 
Telégrafos y otras dependencias munici

pales en la casa al efecto adquir ida por 
esta Corporación, se ha acordado contra

tar dichas obras por remate , previa su

basta pública, en !a forma que previene 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Dicha lioitaoión se celebrará en la Casa 
Consistorial do esta villa y en su Sala d e 
sesiones el día 6 de Enero de 1904, de 
diez á doce de la roafiana, cuyo aoto pre

sidirá el 8r. Alcalde, con Asistencia de l 
Regidor Sindico y la d e un Conoejal d e 

signado por este A y u n t a m i e n t o , d e con

formidad al ar t . 6 0 de dicha Instrucción, 
bajo el tipo de 12 633*10 pesetas y a c e p 

tando las condiciones facultativa? y eco

nómicas que con el plano, Memoria y 
presupuesto se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, todos los días 
laborables, de nueve á d o c e de la mañana 
y de t res á oinoo de la t a rde , siendo con

dición precisa para tomar parte en la li
oitaoión depositar 632 pesetas, 5 por 100 
del importe de la obra, en concepto d e 
fianza, en la l.epositariadeesteMunicipio, 
debiendo acreditarse el oitado depósito 
provisional oon el resguardo quo habrá 
de expedirse por dicha Depositaría á 
oada uno de los licitantes, sin cuyo requ i 

sito no serán admitidas las p r o p o s i c i o n e s 
que se presentaren. 

La duración del contrato, ó sea la d e 
las obras que se proyectan, será el de 
cuatro meses, contados desde los veinte 
días á lo sumo de oprobada la subasta, y 
la fianza definitiva que ha de prestar e\ 
rematante seta la que resulte, ampliando 
h a s t a el 15 por 100, de la oantidad en que 
quede rematada , que le será devuelta i 
la terminación de las obras . 

Esta licitación se verificará oon las for

malidades quo preceptúa la antedicha 
Instrucción y en el orden que determina 
el art . 17 de la misma, en atcnoión á que 
el importe de la misma no exceda de 
15 000 pesetas. 

Los licitadores, según la regla 4 . ' del 
citarlo articulo, duran te media hora po

drán presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado, con presentación do la cédula 
personal, que podrán presentar en la Me

sa con el resguardo do la fianza provisio

nal exigida para tomar parte en l a su

basta. 
La adjadioaoión provisional del remate 

lo exigirá el Sr. Presidente en favor del 
autor de la proposición que resulte más 
ventajosa, y si h u b i e r e a o s iguales, se 
hará la adjudicación provisional á favor 
del autor de la que tenga entre ellas el 
número mas bajo en la lista de proposi

ciones admitidas que habrá de l levarse. 
Las proposioiones que se presenten s e 

rán conforme al modelo que seacompafia. 
Inmediatamente de expi ra r el plazo d e 

la media hora, el Sr. Presidente deolarará 
cerrada la licitación, dando lectura á la 
lista d e los pliegos presentados. 

Lo que se bace públioo por medio de l 
presente llamando licitadores. 

Viilavieiosa d e Odón 5 do Diolembre 
d e 1903.=El Alcalde, Ramón Martínez. 

Modelo de proposición 
D. N . N., veoino de .., enterado del 

anuncio publioado en el BOLETÍN »FIOIAL 
núm. ., correspondiente al día . . . . del co

rr iente , asi como de las condiciones f a 

cultativas y económicas, planos, Memoria 

cias municipales de esta poblaoión, se 
compromete á tomar á su cargo las refe

ridas obras, con estriota sujeción á las 
expresadas condiolones y requisitos es

tablecidos en los mencionados anteceden

tes, por la cantidad de... (la que sea, en le

t ra . ) 
(Fecha y firma del proponente.) 

333.—674. 

Universidad Central 

Se hallan vacantes en la Facultad do 
Medioina de esta Universidad cuatro pla

zas de Ayudante do Clínica, dotadus oon 
el sueldo anual de 1 500 pesetas, Ns cua

les se han de proveer por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 21 leí Re* 
glamento interior del Hospital Cínico de 
dicha Facul tad , aprobado por Real orden 
do L ° de Agosto d e 1896. que, copiado á 
la letra, es como sigue: 

Attíouio 21. Los Ayudan'ea de C í n i 

ca serán nombrados á propuesta de la 
J u n t a de Clínioa en virtud de concu r so 
que se publicará en la Gaceta y Diario 
Oficial de Madrid, dando el término de 
quince días para solicitar las vacantes. 

Serán requisitos indispensables para 
ser admitidos A este c o n c u r s o : primero, 
poseer el título de Doctor en Medioina ó 
tener aprobados los ejeroíoios de dicho 
grado; segundo, no exceder de cinco años 
desde la fecha de. los ejercicios do L i c e n 

cia rio, y teroero, haber sido alumno in

terno en propiedad en cualquiera Faoul 

tad de Medicina del Reino. 
Los aspirantes á dichas plazas deberán 

presentar sus solicitudes en la S e c r e t a r í a 
de dicha Facul tad, aoompafiadas de los 
documentos justificativos de los requis i 

tos arr iba expresados, en el término de 
quinoe dias, á . contar desde el siguiente 
a) de la inserción de este anunoio en la 
Gaceta de Madrid^ y oomplido que sea 
este plazo, se verificará el conourso en la 
forma establecida en esta convocatoria. 

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rec

tor de esta Universidad se anuncia para 

viembre de 1874 titulo de Maestro de 
primera enseñanza elementa ' ; y 

4 . ° El cuadro de enseñanza» q u e 
sigue: 

Asignaturas 
Gramátioa y Aritmétioa. — Lunes y 

Jueves.—R. Navas y Gallego y Chaves. 
Geometría y Geografía. — Martes y 

Viernes.—S. Calleja. 
Historia de Espafia y Urbanidad.Miér

coles.S. Calleja. 
Religión é Historia Sagrada .—Sábado. 

—Ripalda y Fleury . 

Nota 
Los ejsroioios prácticos de leotura, es

critura y cuentas son diarios. 
Se emp'ea el método annlítioo, sistema 

simultáneo; premios, los de plácemes y 
ocupar en las secoiones puestos de pre

ferencia; oastigos, 1 0 3 racionales, repren

siones y retenotones; vaoaoiones, las que 
determinan las leyes vigentes y la hi 

giene. 
Lo que , en oumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real decreto de 
1.° de Ju ' io de 1902, se anunoia p a r a 

general conocimiento y á fin de que pue 

dan presentarse reclamaoiones dentro 
del plazo de quince días, á contar desde 
el siguieute al de la inserción del presen

te anunoio en el Boletín oficial de la 
respeotiva provincia, conforme á lo dis 

puesto en la Instrucción 3 . a de la Real 
orden fecha 1.° de Sept!emb r e de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 3 do Diolembre do 1903. = E 1 
Reotor, R. Conde. 

366.—267. 

pueda interesar . 
Madrid 12 de Dfoiembre de 1903. 

Secretar io general , Leopoldo Solier. 
384 —694. 

El 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a instancia 

CHAMBERÍ 
D. José Peláéz y Rodríguez, Juez de 

primera iostanola é instrucoión del dis 

tsito do Chamberí de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Mas, ooya demás filiación se ig 

nora, que ha vivido en la calle de las Mi

nas, núm. 10, teroero derecha, y Ernesto 
González, cuya flliaotón también se des

conocimiento d é l a s personas k quienes j conooe, que ha tenido su último domioilio 
en la calle del Bastero, núm. 8, piso pr in

cipal izquierda, para que en el lérmino 
de diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castados, 
con el objeto do notificarles el aoto de 
procesamiento diotado contra los mismos 
en cansa por tentativa de estafa al sub

dito francés G. Andray; aperolbldos que , 
de no verificarlo, serán declarados rebel

des y les para rá el perjuicio á que hubie

re lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo 

á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas señas personales, respectivamente, 
son: estatura regular , de buenas carnes, 
como de unos ouarenta afios, algo more

n o y colorado, pelo y bigote negros, vestía 
ohaqueta olara , pantalón á cuadros blan

cos y negros , botas de color y sombrero 
hongo negro; de buena estatura, delgado, 
como de veintloinoo afios, rubio, bigote 
no muy grande , y viote traje de amer ica

na oolor obscuro con r a y a s , y en caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en 
es te Juzgado . 

Inspección de enseñanza 
D. José María Angosto Molina, na tu 

tural de Cieza, provincia de Muroia, ha 
presentado en esta Universidad instanoia 
solicitando, como Direotor del Colegio de 
pr imera enseñanza, establecido en Ma

drid, provinoia de ídem, en la Prosper i 

dad, callo de López de Hoyos, núm. 42, 
se declare que dicho Establecimiento re

une las condiciones y circunstancias e x i 

gidas por el Real decreto de 1.° de Jul io 
de 1902 у виз disposiciones concordadas. 
Al efeoto, acompaña á dicha instanoia, 
entre otros dooumenios, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado naoió el día 27 de Noviem

bre de 1844. 
2 .° Certificación de buena conduota 

y residencia expedida á su favor por la 
Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de 
esta corte. 

8.° Certificación de la J u n t a provin

cial de Instrucción publicado Madrid en 
la que consta que al Sr, r Augosto Molina 
¿e fué expedido en Murcia el 11 de No



Martes 22 do Diciembre de 1903 

Madrid 16 d e Diciembre d a 1903. = 
Josó Peláez. = El Escribano, Licenoiado 
Fulgenoio Muta». 

383.—686. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Jaez 

d e primera inatanola 6 ins t rucoón del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ricardo Usúa Algoitia, na tura l de Ma

drid, hijo de José y de Antonia, de vein

tiocho afios do edad, soltero, cesante, 
q u e vivió en la oal!e de Zuri ta , núm 9, 
piso b a j o , y de Algeoiras, 1, principal, pa

r a que en el término de d í a s , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O K I C I A L , comparezca en m i Sala 
audienoia, sita en el Palaoio do los J u z 

gados, calle del General CaBtHÍ\u3, con 
el objeto d e praotioar una diligencia i n . 
teresada por la Superioridad; apercibido 
que, de no verificarlo, sera deolarado r e 

belde y le para ra el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes da la policía judicial procedan a 
l a busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regula r , 
pelo o a a u f i o , ojos negros, nariz r egu la r , 
moreno, y viste traje de amerioana ne

g r o y gorra de visera, y en el oaso de 
ser habido lo pongan & mi disposioión e n 
l a Cároel Celular do esta corte. 

Madrid 16 d e Dioiembre de 1903 = 
Josó M a r í a de Ortega Morejón. = E1 Es

cribano, Rioardo Gómez 
3 8 3 .  6 8 8 . 

D. José María de Orteg i Morejón, Juez 
d e pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
a Ricardo Usúa Algoitia, natural de Ma

drid, bijo de José y de Antonia, de vein

tiocho afios de edad, coitero, cesante, 
que vivió en las calles de Zori ta , núme 
ro 9, pÍ60 bajo, y de Algeoiras, núm. 1, 
piso principal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
e n que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 
oomparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio d e los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con el objeto d e practicar 
una ditigenoia in teresada por la Supe

rioridad; apercibido que , de no verifi

carlo, será deolarado rebelde y le p a r a 

rá el perjuicio á que hubiere lugar , 
Al mismo tiempo, ruego y cnonrgo á 

todas las Antoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial procedan A 
l a busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales s o n : es ta tura regular , 
pelo castalio, ojos negros, nar iz regular , 
moreno, y viste traje d e americana n e 

gro y gorra do visera, y e n el caso de 
ser hubido lo pongan á mi disposición en 
la Carecí Celular de esta corte . 

Madrid 16 de Dioiembro de 1903.= 
Joeó Marta de Ortega Morejón. = EI Esorí 
b a ñ o , Ricardo Gómez. 

883.—687. 

INCLUSA 

D. Cristóbal Bordiú, Juez de primera 
i t iBtanoia é instiuooión del distri to de la 
Inclusa d e e s t a corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Miguel Manzanares Luna , natural d o es

t a villa, hijo de Alltel y do Agapita , de 
diez y siete anos, soltero, vendedor, para 
que en el término de n u e v e días, corna

dos desde el s i g u i e n t e al en que esta r e 

quisitoria s e inserte en el B O L E T Í N O F I 

CIAL d e esta provinoia, comparezca en 
mi Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaño», 
con el objeto d e ser reducido á prisión; 
apercibido que , d e no verifloarlo, será, 
deolarado rebelde y le parara el per ju l 

oio a que hubiere l oga r . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo & to

das las Autoridadei y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura baja, do 
pelo oaatnfio, ojos pardos , y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Cároel Celular. 

Madrid 16 de Dioiembre do 1903.=Crie

tóbal Bordiú. =* Ы Escribano, Manuel 
Navar ro . 

383.—684. 

GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instruccióu del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, lla

ma y emplaza al procesado Josó Aram

buro, d e unos cincuenta y cinco afios d e 
edad, de oficio sastre, de estatura regu

lar, grueso, vizoo, y viste traje claro de 
verano, gor ra de visera, alpargatas blan

cas oerradas , que ba t rabajado en Ma

drid en una s a s t r e r í a de la calle del Me

diodía Grande, uútn. 7, prinoipal izquier

da , ignorándose sus demás oirounstan

oiae y s e ñ a s personales, asi como su do

micilio ó paradero, para que dentro del 
término d e diez dias, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL d e esta 
provincia, comparezca en este Juzgado 
A responder d e los c a r g o s que le resultan 
en el sumario que contra el mismo ins

t ruyo por estafa d e 75 céntimos de peseta 
y varios efectos á Enrique Soria Aldea 
el d í a 11 d e Noviembre último en esta 
villa; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, s e r á deolarado rebelde y le 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo,excito el celo de todas 
las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial para que pro

cedan á la busca y captura de expresado 
sujeto, remitiéndole á mi disposioión son 
las seguridades convenientes. 

Dada en Gettife'á 16 de Diciembre de 
1903. = Aquilino Mufiiz.«=P. S. M., por 
mi compafiero Guillen, Camilo García. 

384—690. 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez d e 

instrucoión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, 

Por la presento requisitoria se oita, 
Пята y emplaza al procesado Manuel 
Iglesias l bñ> , do veintisiete afios, sol

tero , uatural y vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Lagasca, núme

ro 6, piso primero, hijo de Manuel y 
Punfloaoión, de profesión periodista, que 
es de estatura alta, color bueno, pelo n e 

cro , ojos pardos, con b a r b a , gasta queve

dos, vis»e americana patén azul, chale

co i le<n, pantalón idom, bocas negree , 
sombrero hongo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de quin

ce dl*s, A contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
ВоiELiN OFICIAL de la provincia, compa 
rezca ame este Juzgado y su Sala au

diencia con el fin de notificarle el auto de 
prisióu dic tada por la Seoóión segunda 
de Vitoaoiooes de la Audienoia provin

cial de Madrid oon íeoba 11 de Agosto 
ú'Mtuo en el rollo relativo á la oausa s e 

guid t Л dicho procesado en este Juzgado 
á inetanoia d e dofia Elisa Constanoe y 

j Arthur por lujuria y ci lutnuia; bajo aper

cibimiento que, de no oompareoer, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lug'T. 
Al propio tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, asi c iv i les como mi

litares y agentes de la policía j ad lo ia l , 
procedan á la prisión y oonluooión á la 
Cárcel de este part ido, á disposición de 
este Juzgado, del referido procesado, c a 

so de ser h .bldo. 
Dada en Colmenar Viejo á 11 de Di

oiembre do 1903.=»Enrique F r e r a . « E l 
Esoribano, P. H , Miguel Guardio la . 

3 8 3 .  6 8 9 . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providenoia del sefior 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta oorte, se cita, l lama y e m 

plaza á Manuel Esteban Sanz, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para qae en término de se 

gundo día oomparezoa en dicho .Tnzgado 
á ser reconocido por el Médico furente; 
bajo apercibimiento de que, si no lo v e 

rifica, le para rá el peí juicio á que haya 
lugar . 

Madrid 9 de Diciembre de 1903. 
V.° B.°=Rouie ro .=El Secretarlo suplen

te, Luis Calderón de la Barca . 
3 7 5 .  5 3 4 . 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Chatn

¡ bei I de esta corte, se oita, l lama y em

plaza á Cristina Vclasco, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 

noran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado á e x 

tinguir la pena impuesta en juioio de Ы . 
tae; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la para rá el perjuicio á que h a 

ya lugar . 
Madrid 9 de Diciembre de 1903. = 

V.° В ° = Womero.=El Secretario suplen 
te, Luis Calderón de la Baroa. 

375 —546. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Josó María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se cita, llama y e m 

plaza á Ángel Granada H u e r t a s , cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que eu término de se 

gundo día comparezoa en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juioio de 
f iltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioto á que 
haya lugar . 

Madrid 9 do Dioiembre de 1903. = 
V.° B.°«Romero. =*El Secretario suplen

te, Luis Calderón ^de la Baroa. 
878—578. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Josó María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se oita, llama y e m 

plaza a Felisa Cristian Carrefio, cuyas 
demás c i r c u n s t a n c i a s y actual paradero 
so ignoran, para que en término de se 

gundo día oomparezoa en dicho Juzgado 
. á ser reconooida por el Médico forense; 
I bajo apercibimiento de que, si no lo v c 

£ rifioa, la pa ra r á ol perjuioio á que haya 

j lugar. 
Madrid 9 de Dioiembre do 1903. = 

j V.° B.° = R.'mero. = EISecreiar io tup ien

í te, Luis Calderón de la Baroa. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, j t t e j 

raunioipal suplente del distrito de Chara 
berl de esta corte, se oita, llama y enjpla* 
za & Carlos Estor, cuyas demás oircuna» 
tanoias y actual paradero se ignoran, p a 

ra que en término do segundo dia oom

parezoa en dioho Juzgado á oelebrar 
juioie de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le para rá el perjui

cio á que h a y a lugar . 
Madrid 9 de Dioiembre de 1903. — 

V.° B . ° = R o m e r o . = E l Secretario suplen

te, Luis Calderón de la Barca 

375 — 529. 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los artiouloi 
siguientes: 

Petróleo, carbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artioulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las dleí 
y media de la mafiana del día 14 de Ene

ro próximo en la Comisarla Intervención 
de dicha Factoría, acompañando mues

tras do los mismos. 
Los pro ponentes deberán concurrir per

sonalmente al aoto ó estar en él legitU 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan ad

judicarse los remates , caso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
les catorce días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Diciembre de 1903.«» 
El Comisario de guer ra , JOEÓ G. Pard*. 

3 8 4 .  692. 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada, paja y lefia. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos do los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mafiana del rila 14 de Ene

ro próximo en la Comisarla Intervención 
de dicha Factor ía , acompañando mues

tras de los mismos. 
Los proponentes deberán concurrir per

sonalmente al aoto ó estar en él legíti

mamente representados. 
A las personas A quienes pue>1an ad

judioarse los remates , caso de habi>r pro

posiciones aceptables, les serán oomuni

oadas las aoeptaciones de sus ofertas, J 
las entregas , libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Diciembre de 1903.=» 
El Comisario de guer ra , José G. Pardo. 

3 8 1 .  6 9 3 . 

375.—535. 

A N ü JXCIO 
— 

Se pone en conocimiento del Comer

oio que D. Santiago Ortigosa cesa en bu 
oomeroio de comestibles, silo en la calle 
de Fer raz , número cuarenta y nueve, Y 
del oual se haoocargo D. Miguel Fernán

dez, cuyo señor no responde de los cré

ditos ó débitos que en la actualidad pue

da tener el referido Sr. Or'igosa. 

Madrid veintiuno do Dioiembro de mil 

novecientos t res . 
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